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A SUPERINTENDENCIA 
. DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION'NO. ¡SÉ.12.DJDL.G. 12. 0005£57 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de 
las Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista 

en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

FECHA 

FECHA ESCRITURA REGISTRO 

EXPEDIENTE | COMPAÑÍA NOTARIA | CONSTITUCION CANTON MERCANTIL CANTON 

35547 | EDUCANDO CIA.LTDA 4 30/04/2002 | MANTA 27/05/2002 | MANTA 

129914 | EDURNE S.A. 21 11/01/2008 | GUAYAQUIL 29/01/2008 | GUAYAQUIL 

125298 | EDUVICA S.A. 30 15/11/2006 | GUAYAQUIL 06/12/2006 | GUAYAQUIL 

127028 | EDVAMOR S.A. 38 29/03/2007 | GUAYAQUIL 16/05/2007 | GUAYAQUIL 

134346 | EFEMA S.A. 21 25/09/2008 | GUAYAQUIL 25/03/2009 | GUAYAQUIL 

135759 | EFICAZCENTER S.A. 30 17/09/2009 | GUAYAQUIL 07/10/2009 | GUAYAQUIL 

135513 | EFICAZCOMPANY S.A. 30 01/07/2009 | GUAYAQUIL 29/07/2009 | GUAYAQUIL 

118148 ¡| EFICSACOMPANY S.A. 30 30/12/2004 | GUAYAQUIL 03/02/2005 | GUAYAQUIL 

134475 | EFRATEL S.A, 1 20/04/2009 | GUAYAQUIL 27/05/2009 | GUAYAQUIL 

130145 | EFRONEC $. A. 30 17/01/2008 | GUAYAQUIL 17/03/2008 | GUAYAQUIL 

Á1529 EGAS 8: GOMEZ ASOCIADOS S.A. EGGOM 30 14/07/2008 | GUAYAQUIL 21/07/2008 | GUAYAQUIL 

125516 | EGEATTS.A. 30 07/11/2006 | GUAYAQUIL 02/01/2007 | GUAYAQUIL 

56754 | EGIDIOSA S.A. 21 28/02/1989 | GUAYAQUIL " 28/04/1989 | GUAYAQUIL 

56926 | EGOMARSA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 13 17/11/1988 | GUAYAQUIL 16/02/1989 | GUAYAQUIL 

124273 | EGRYMCS.A. 25 17/08/2006 | GUAYAQUIL 06/09/2006 | GUAYAQUIL 

72492 | EICARRO S.A. 7 24/11/1994 | GUAYAQUIL 23/01/1995 | GUAYAQUIL 

PEDRO 

115127 | EISFER S.A. 1 19/02/2004 | CARBO 05/04/2004 | GUAYAQUIL 

126176 | EJEMPLOCORP S.A. 30 14/02/2007 | GUAYAQUIL 27/02/2007 | GUAYAQUIL 

133610 | EKAVALI S.A. 7 09/01/2009 | GUAYAQUIL 10/02/2009 | GUAYAQUIL 

126189 | EKUILCONT S.A. 25 13/02/2007 | GUAYAQUIL 06/03/2007 | GUAYAQUIL 

56447 | EL CORTE INGLES CORINGLE S.A. 21 02/02/1989 | GUAYAQUIL 03/03/1989 | GUAYAQUIL 

EL GOURMET DE PATRICIA GOURMETPAT S. 

128579 | A. 30 27/08/2007 | GUAYAQUIL 05/10/2007 | GUAYAQUIL 

EL METRO DE GUAYAQUIL METROPRENSA 

124000 | S.A. 11 24/07/2006 | GUAYAQUIL 28/07/2006 | GUAYAQUIL 

EL MONSTRUO DE LOS PRECIOS 5.A. 

122423 | MONSTRUPREC 21 13/03/2006 | GUAYAQUIL 21/03/2006 | GUAYAQUIL 

109233 | “EL PAIS QUE SONRIE S.A, “ (ELQUERIESA) 40 31/01/2002 | GUAYAQUIL 14/06/2002 | GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 
2012. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FOJA. 2:DE 2: l 0005461 
RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJDL.G.12 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el 
primer considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías 
mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el domicilio principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar 

esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo. ; 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, 

el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 

previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 

actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se 

pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a 
la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los. Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, 
sentarán razón de Jo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta 
resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las 
operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente 

contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta Resolución al señor 
DR. JAIME FERNANDO GUAMAN LARCO y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; el 

liquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y que será responsable, 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que 
hubiere incurrido la Superintendencia de Compañías, ¡con el recargo de ley. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que fos señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones,-si no interviniere en los 

respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 

- Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.-ORDENAR QUE, previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro 
Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a ingresar a 

la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 7 SEP 2 

QS 
e Da TO RON ILLO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
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RESOLUCION No. SC.1J.D3DL.G.1 a 
3906483 

__ AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA a 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones Nos. SC.1J.DJDL.G.12.00006$4 del 07 de Febrero del nl, 
y No. SC.1J.DJDL.G.12.0005467 del 17 de Septiembre del 2012, se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía 
EGEATT S.A., constituida con domicilio en el cantón Guayaquil, mediante escritura pública 
otorgada el 7 de Noviembre del 2006 ante el Notarlo Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de Enero del 200 : 

  

      

QUE el representante legal de la compañía EGEATT S.A; ha solicitado se excluya a su 

    

      

    

   

    
     

    

     
    

   

   

  

   

  

   

      

     

      

  

y representada-de-ias Resoluciones No. SC.13.DJDL.G.12.0000664 del-7-de Febrero del 2012 y No. 
SC.I3:0JDL.G.12.0005467 denia de Septiembre del 2012, yné'vef que la compañía há uperado 
la”Causal que motivó la declaratoria de inactividad y disolutión; 

EN uso de--tas”fatcultades conferidas por la uperintende te- de” Compañías medie 
Resoluciones; No.SC-INAF-DNRH-G-20911-0547 de 3 de octubre ¿e 2011; y, No.AQM-12-106 di 
3 de mayo de 2012. — 

RESU ' VE: . 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía EGEATT S.A. de las Resoluciones Nos, 
NM SC.13.DJDL.G.12.0000664-del 07 de Febrero del 2012 y No. SC.1.DJDL.G.12.0005467 del 17 

de Septiembre del 2012, en ue se declaró la inactividad y disolución de varias compañías  -... 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con 'esta Resolución al representante legal de la 

compañía EGÉATT.S,A. : t : 

ce : 4 .£ arce 
RTECULO TERCERO.- DISPONER gue se tome nota de lé; presente Resolución al ¡ argérr-de 

las Resoluciones Nos. SC.1J.DJDL.G.| 20000684 «del O% de |Febrero del 2612 y No. 

SC.13.0JDL.G.12.0005467 del 17 de Septiembre del 2012. _ 

ARTICULO-CUARTO.--BÍSPONER cul se remita copia de ésta Refolución.aHDelegado Genefal 

xo Servicio de Rentas Internas. Ml 

> CUMPLIDO, vuelva el expedie 

  

NOTIFIQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 26 DET 201 

el Los NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

RRN / HMT 
Exp. 1258516 

T456432(12) 1 
  

    
  

OCUMENITACIÓN: Y ARCHIVO 

2" DON CERTIFIC O O ROENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

A ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA 

N EL ARCHIVO DE STA INSTITUCIÓN 016 NOV 20 

GUAYAQNIL, 03 MAY 2013 RECIBIDO 

| Horda - ALA 02. .Fima dl ===" 

    

   
Ab. Jo£ uis Chevasco Escobar 

TARIA GENERAL 

      

     



  

£ Yi 

|| SUPERINTENDENCIA o 
| DE COMPAÑÍAS Í 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJDL.G.12. 009 741 4 

  

Ab. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resoluciones Nos.SC.IJ.DJDL.G.12.0000665 del 7 de Febrero del 2012 y 
SC.1J.DJDL.G.12.0005467 del 17 de Septiembre del 2012, se declaró la inactividad y disolución 
de varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía EGAS 8 GOMEZ 
ASOCIADOS S.A. EGGOM con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

QUE el representante legal de la compañía EGAS € GOMEZ ASOCIADOS S.A. EGGOM ha 
solicitado se excluya a su representada de las Resoluciones Nos.SC.1J.DJDL.G.12.0000665 del 7 

Y de Febrero del..201.2..y SC.1J.DJDL.G.12.0005467 del 17 de Septie 12, por haber 
super; do Tas causales qu A su  declaratoria,.--4e  ¡nactividad  yY"=di 

    

   

     

  

   

respectivamente; 

     

    

   

QUE la referida.compañía se encuentra al día en la presentación de Bala 

ha ana qu 

EN uso Coast facultades conferidas por me denta de Compañías mediante 
Resoluciones No. SCINAR-DNRH-G-2011.- 0547 ¿ ] 3 de octubre de 2011; y, No. ADM 12-106 de 
3h mayo de 2012; . SU 

RES deL VE 

ARTICULO PRIMERO». EXCLUIR a la EE EGAS €: GOMEZ ASOCIADOS S.A. EGGOM 
de las Resoluciones 3 5C.13.DJ£1L.G.12.0000665 dél 7 de Febrero del f”: 

=“sc.0 E.AJOL. .6G.12.0005467 del, 17 de 2 ¡jembre del 2012 envias que se declaró la ináctivida 
l 

  

QUE la Compañía EGAS'E GOMEZ ÁSOCIADOS/S.A. EGGO 
Inactividad E de Disolución; 

     

  

      

EGAS € GOMEZ-ASOCÍADOS S.A. EGGOM en la dide 
     

   
        

la disoltición de varias DA ] 

ARTICULC.SEGUNDO.- MÓTIFICAR corí esta Resolurión al repres alante 109a de la compañía 
cción domiciliaria dé Ta misma Y 

wm ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de 
pe las “Resoluciones Nos. SG«ATÍ.DJDL.G.12.0000665 del 

SC.1J.DJDL:G:12:0805467 del 17 de Septiembre del 2012. 

presente Resolución al margen de 
e Febrero del- 2012 y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta. Resolución al Director Regional 
del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 27 NUv 207 

AN. o 

Ab. Aledo NS NOBOA 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

Trámite 63390-2012 El. ER O CERTIFICO Documentación: y Archivo 
Exp. 131529 RRN/PSP LES FIELCCOPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA LA e coNPARIAS DE GTAYAR 

Ni EL ARCHIVO E ESTA INSTITUCIÓN 

Moa mbr 20 D5DIC 2012 
L, GUAYA ul RECIBIDO 

Hora 

rr 
a FCI, E-AeO 

PAN Io HE 

¿ Luis Chevasco Escoba" 

¡RETARIA GENERA! 

  

       

    

    

   
         



  

SUPERINTENDENCIA 
s DE COMPAÑÍAS 

, - RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.13. 0001911 

__ AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA _ 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciónes No. SC.1.DJDL.G.12.0000665 del 07 de Febrero del 2012: 

y No. SC.1J.DJDL.G.12.0005467 del 17 de Septiembre del 2012, se declaró la inactividad y 
disolución de varias compañías, - respectivamente, entre las que se encuentra la compañía 

EDVAMOR S.A., con domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE el representante legal de la compañía EDVAMOR S.A. ha solicitado se excluya a su 
representada de las Resoluciones No. SC.IJ.DJDL.G.12.0000665 del 07 de Febrero del 2012 y 

No. SC.1J.DJDL.G.12.0005467 del 17 de Septiembre del 2012, una vez que la compañía ha 
O superado la causal que motivó la declaratoria de inactividad y disolución; 

QUE la referida compañía se encuentra al día en la presentación de Balances; 

QUE la compañía EDVAMOR S.A. ha superado las causales de Inactividad y de 
Disolución; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones; No.SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011; y, No.ADM-12-106 de 
3 de mayo de 2012. 

RESUELVE:: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía EDVAMOR S.A. de las Resoluciones No. 

SC.1J.DJDL.G.12.0000665 del 07 de Febrero del 2012 y No. SC.1J.DJDL.G.12.0005467 del 17 

- de Septiembre del 2012, en las que se declaró la inactividad y disolución de varias compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía EDVAMOR S.A. : 

* ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de 
, las Resoluciones No. SC.1J.DJDL.G.12.0000665 del 07 de Febrero del 2012 y No. 

a SC.1).DJDL.G.12.0005467 del 17 de Septiembre del 2012. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional 
del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

NOTIFIQUESE.- -DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 27 MAR 20 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

Sur: ERITES NDE ¡NCIA C ERTI F | C O 

ñ 5 FIEL COPIA ¿DE SU ORIGINAL QUE CONSTA 

AB. ea NOBOA 

     

   

  

  

  

      

EL ARCHIVO A ESTA INSTITUCIÓN 
RRA / PSP 
Exp. 127028 

. 
A 

RO7IG1- 2012 GUAYAQUL, O! 2U1 
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Luis Chevasco Escobar 

RETARIA GENERA! 
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